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CAMBIO DE MANDO: LOS
DESAFÍOS PRIORITARIOS
PARA LA PROTECCIÓN DE LA
NIÑEZ
Señor Director:

El traspaso de mando que hoy convoca al país es el
momento propicio para situar la protección de la niñez
como el eje articulador de la gestión estatal. La adminis-
tración entrante asume el imperativo de transformar la
política pública en resultados concretos, revirtiendo el es-
tancamiento en el bienestar infantil. La reciente Encuesta
CASEN nos entrega una alerta técnica que no podemos ig-
norar: la pobreza en la niñez (10,5%) sigue prácticamente
duplicando a la de los adultos (5,8%), una brecha estruc-
tural que el nuevo Gobierno debe enfrentar con urgencia
desde su primer día.

Un pilar fundamental de este periodo será robuste-
cer la Ley de Garantías en los territorios a través de las
Oficinas Locales de la Niñez (OLN). El éxito de la gestión
no debe medirse por el incremento de plazas en el sistema
de cuidados que hoy alberga a más de 5.000 niños y ado-
lescentes en residencias sino por la efectividad del Estado
para llegar antes de que ocurra una vulneración. Es urgen-
te consolidar un modelo que proteja el vínculo familiar,
evitando que la separación sea la respuesta predominante
ante la precariedad económica.

Sin embargo, como hemos advertido anteriormente, la
protección no puede tener fecha de vencimiento. El apoyo
estatal no puede terminar abruptamente a los 18 años; hoy,
cientos de jóvenes enfrentan un abismo al cumplir la mayo-
ría de edad, quedando desprovistos de una red que asegure
su tránsito a la autonomía. Avanzar decididamente hacia un
egreso protegido que garantice acompañamiento técnico,
salud mental y herramientas para la vida independiente es
una deuda legislativa que no admite más esperas.

La niñez no tiene representación en las urnas, pero su
bienestar es el indicador más fiel del éxito de una nación.
Asegurar sus derechos es un deber ético que las nuevas au-
toridades deben liderar con determinación.

Osvaldo Salazar,
Director Nacional, Aldeas

Infantiles SOS Chile

INDULTOS PARTICULARES

Señor Director:
La facultad del Presidente de la República para otorgar

indultos particulares se justifica por razones humanitarias,
a fin de abrir espacio a la clemencia y a la misericordia,
para corregir errores judiciales y para dejar sin efecto
penas establecidas en sentencias dictadas contra leyes ex-
presas y vigentes.

Adolfo Paúl Latorre,
Abogado

EDITORIAL

Acción desde el
primer día

"Desde el primer día, el gobierno ha buscado
instalar la idea de acción inmediata, entre control

fronterizo y reconstrucción post-incendios".

El inicio del gobierno de
José Antonio Kast ha estado
marcado por una estrategia
clara: mostrar acción inme-
diata. La puesta en marcha
del Plan Escudo Fronterizo y
la construcción de una zanja
en el norte son parte de esa
narrativa de cumplimiento
temprano. Al mismo tiem-
po, el despliegue en las zonas
afectadas por los incendios fo-
restales y el inicio de procesos
de reconstrucción refuerzan
la idea de un Ejecutivo pre-
sente en terreno, dispuesto a
enfrentar simultáneamente
distintos frentes de crisis.
Este ritmo acelerado trans-
mite un mensaje político
evidente: las promesas de
campaña no se quedarán en
discursos. El gobierno busca
instalar la percepción de efi-
cacia y voluntad de ejecución,
diferenciándose de gestiones
anteriores que fueron criti-
cadas por lentitud o exceso
de diagnósticos. La combina-
ción de seguridad fronteriza
y reconstrucción post-incen-
dios funciona como un doble

símbolo: control y orden por
un lado, apoyo y solidaridad
por el otro.
Sin embargo, la rapidez tam-
bién abre preguntas. ¿ Hasta
qué punto estas medidas ini-
ciales son sostenibles en el
tiempo? ¿ Se trata de solucio-
nes estructurales o de gestos
simbólicos que buscan marcar
un inicio fuerte? La eficacia de
una zanja como herramienta
de seguridad y la capacidad
real de reconstruir comuni-
dades devastadas en plazos
breves son aspectos que debe-
rán ser evaluados con hechos
concretos más allá del impac-
to comunicacional.
El país observa con atención.
Para algunos, la presencia en
terreno y la acción inmediata
son señales de compromiso;
para otros, pueden ser vistas
como respuestas simplistas a
problemas complejos. Lo que
resulta indiscutible es que el
tono de la administración ya
está definido: un gobierno
que quiere ser percibido como
activo, cumplidor y presente
desde el primer día.
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LA ESTATUA DEL GENERAL:
REFLEJO DE UN PAÍS EN
TRANSFORMACIÓN
Señor Director:

Los monumentos son representaciones históricas que
nutren el desarrollo cultural de los territorios. No es casual

que el espacio público -escenario de disputas y tensiones
en momentos de cambio social- albergue piezas destina-
das a rememorar hazañas bélicas, reconocer a próceres
o visibilizar manifestaciones artísticas; en definitiva, a
otorgar valor simbólico a hitos y personajes. Un punto de
inflexión reciente en la resignificación ciudadana de estos
objetos es la figura del militar y político chileno Manuel
Baquedano González, inmortalizado en un sitio icónico
de convergencia política, deportiva y social.

En la denominada Plaza Italia, la estatua de Baquedano
permaneció desde la década de 1920 hasta el año 2021. La
obra lo retrata de uniforme militar, mirando al horizonte
mientras sujeta con firmeza las riendas de su caballo. En
la historia contemporánea de Santiago, el monumento fue
parte esencial del paisaje visual y la memoria colectiva,
hasta que el Consejo de Monumentos Nacionales decidió
trasladarlo al Museo Histórico y Militar para resguardarlo
tras las protestas sociales. Durante este periodo de retiro,
surgió un creciente interés por consultar a la ciudadanía
sobre su destino final.

Un estudio de Panel Ciudadano-UDD (2025) arro-
jó dos resultados relevantes: por un lado, el 51% de los
encuestados consideró que la estatua debía ser reubica-
da en su sitio original tras ser reparada; por otro, un 53%
señaló que la figura representa un homenaje legítimo a
un héroe patrio. Cabe destacar que la percepción varió
con el tiempo; en mediciones de los años 2021 o 2023, la
opción de retornar la estatua a la plaza no alcanzaba la
mayoría absoluta.

Tras su reciente reinstalación, la polémica invita a la
reflexión social. La ira dirigida hacia el monumento du-
rante el estallido se tornó en síntoma de un país polarizado
donde los simbolismos operan como campos de batalla.
Como sociedad, aún persiste una deuda con la participa-
ción ciudadana en la planificación urbana y el derecho
a la ciudad. Aumentar el presupuesto cultural por sobre
el 1% del PIB, salvaguardar el patrimonio y promover la
educación cívica son estrategias clave para una ciudada-
nía consciente. En última instancia, la controversia sobre

Baquedano no es solo estética, sino un reflejo del papel
fundamental de la cultura en nuestra cohesión social, el
fortalecimiento democrático y el proyecto país; procesos
donde los habitantes desempeñan un rol clave respecto
a qué espacio público desean habitar y qué simbolismos
culturales promover.

Dr. Hernán Riquelme Brevis,
Director del Magister en

Patrimonio y Turismo
Universidad Autónoma de Chile

IMPUESTOS
Señor Director:

Chile lleva más de una década repitiendo la misma receta: más impuestos, más regulaciones,
más trámites. La promesa fue siempre la misma - más recursos para un Estado más justo. El resul-
tado, en cambio, está a la vista: crecimiento promedio de apenas 1,9% anual desde 2014, inversión
estancada y una productividad que lleva 16 años sin avanzar.

El experimento ya se hizo. La reforma tributaria de Bachelet subió el impuesto corporativo de
20% a 27% y prometió recaudar 3 puntos del PIB. Lo que ocurrió fue lo contrario: la recaudación
cayó de crecer 12,4% a solo 3,4% anual. Menos actividad económica significó menos impuestos,
no más.

La evidencia internacional es contundente. Irlanda bajó su impuesto corporativo de 36% a 12,5%
y triplicó su recaudación por esa vía, pasando de ser el país más pobre de Europa occidental al cuar-
to PIB per cápita del mundo. Estonia eliminó el tributo sobre utilidades reinvertidas y lleva once
años como el sistema más competitivo de la OCDE. Estados Unidos recortó su tasa corporativa
de 35% a 21% en 2017, repatrió USD 777.000 millones en ganancias offshore y elevó la inversión
corporativa un 11%. En los tres casos, bajar tasas amplió la base de contribuyentes y generó más
recaudación sobre una economía más dinámica. No es ideología, es aritmética.

Ya probamos el camino del más. Es hora, con urgencia, de intentar el contrario.
Cristóbal Cifuentes Torres,

Abogado tributario

¿HAY QUE TEMER A LA SUPERGRIPE?
Señor Director:

La llamada "supergripe" corresponde en realidad a una variante
del virus de influenza A H3N2, sub-CLADE-K, que ha demostrado
ser más contagiosa, aunque no necesariamente más grave. Su circula-
ción ha provocado un aumento importante de casos en el hemisferio
norte, lo que llevó a que Chile adelantara su plan de vacunación con-
tra la influenza, que habitualmente comienza en abril, para iniciarlo
en marzo.

Los síntomas no difieren de los de una gripe común. Por eso, la
principal medida de prevención sigue siendo la vacunación en los gru-
pos de mayor riesgo. Aunque la vacuna no siempre evita el contagio,
en personas con enfermedades crónicas y otros grupos vulnerables sí
reduce la probabilidad de complicaciones graves.

La recomendación es vacunarse, mantener medidas básicas como el
lavado frecuente de manos, consultar oportunamente ante síntomas y
confiar en el sistema de vigilancia epidemiológica, que ha demostrado
ser eficaz tanto durante la pandemia como en el periodo posterior.

Dra. Mónica Núñez,
Médico familiar y académica de la Escuela de Medicina UNAB
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